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* SUPERVISOR GENERAL DEL “OPERATIVO SOL 2001/02”, SU DESIGNACIÓN. 
* DECRETO Nº 2806, DENOMINANDO “SUPERINTENDENCIA GENERAL DE POLICÍA” 
   A LA ACTUAL “SUPERINTENDENCIA DE COORDINACIÓN GENERAL”.  

 
 

 
PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
 
LA PLATA, 04 de diciembre de 2001. 
 
 
VISTO,  la necesidad de programar y materializar medidas de 

seguridad adicionales ante le proximidad de la temporada estival, y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en forma permanente e ininterrumpida el servicio de 

seguridad denomina “Operativo Sol” se ha erigido en eficaz instrumento de prevención y represión de ilícitos, como así 
de la protección integral de los ciudadanos, implementado en esta temporada en zonas turísticas bonaerenses, 
especialmente en la costa atlántica. 

 
Que dicho operativo se constituye con la afectación de recursos 

humanos y materiales provenientes de distintas áreas policiales, y abarca la jurisdicción de distintas jefaturas 
departamentales, lo que amerita su debida coordinación mediante una conducción unificada. 

 
Que en ese entendimiento, deviene procedente la designación 

de un funcionario que asuma la responsabilidad organizativa y operativa, y demás aspectos derivados del mismo. 
 
Que el dictado de la presente encuentra basamento en lo 

dispuesto por los artículos 21, 22 y concs. de la Ley 12.155 y el Decreto del Poder Ejecutivo provincial Nº 61/99. 
 

 
POR ELLO: 



 

 

 
EL SUPERINTENDENTE DE COORDINACIÓN GENERAL 

 
RESUELVE: 

 
 
 
Artículo 1º: Designar como Supervisor General del “Operativo Sol 2001/02”, al Sr. Director General de la Policía de 
Seguridad Vial, Comisario General Don Rubén Antonio RUEDA. 
 
Artículo 2º: Establecer que los Señores titulares de las Jefaturas Departamentales y demás organismos involucrados 
en el operativo, deberán responder prioritaria y subordinadamente a las directivas que se impartan en el marco de la 
misión asignada y a las emergentes de las órdenes de servicio que oportunamente emanen del Centro de Operaciones 
Policiales. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dese a la Orden del Día para su publicación. Cumplido, archívese. 
 
 
 
Resolución S.C.G.Nº 007.  

 
            
           AMADEO ANTONIO D’ANGELO 

Comisario  General 
Superintendente de Coordinación General 

Policía Prov. de Bs. As. 
 

__________________ 
 
 
LA PLATA, 04 de diciembre de 2001. 

 
 
Visto las previsiones del Decreto Nº 61/99, y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el ordenamiento precitado se ha creado la 

Superintendencia de Coordinación General, órgano que despliega su actividad de coordinación proponiendo y 
ejecutando las políticas y estrategias a implementar por el Ministerio de Seguridad de acuerdo a las previsiones del 
artículo 21 de la Ley 12.155. 

 
Que teniendo en cuenta las funciones ejercidas por dicho 

órgano, atendiendo a la integración coherente y armónica de la actividad de los organismos, reparticiones y 
dependencias policiales o de seguridad involucrados, (art. 1 del Decreto nº 61/99), resulta necesario establecer una 
nueva designación que encuentre armonización adecuada con las competencias funcionales legalmente asignadas. 

 
Que dicha reformulación, hállase también motivada en la 

necesidad de plasmar una definición orgánica que refleje claramente en su definición las funciones llevadas a cabo por 
dicho órgano y propicie una identificación que no genere dudas ni ambigüedades en su reconocimiento frente a distintas 
actividades de representación desempeñadas por dicho ámbito. 

 
Que el dictado del presente se realiza en uso de las facultades 

del artículo 144 – proemio – de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 
 

 
Por ello, 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO 1º: Denomínase a la actual “Superintendencia de Coordinación General”, dependiente del Ministerio de 
Seguridad, “Superintendencia General de Policía” y al titular de dicho cargo “Superintendente General de Policía”. 
 
ARTÍCULO 2º: Déjase establecido que las menciones y competencias que la normativa vigente realiza y asigna a la 
“Superintendencia de Coordinación General” y al “Superintendente de Coordinación General” deben entenderse 
referidas a la “Superintendencia General de Policía” y al “Superintendente General de Policía”, respectivamente. 



 

 

 
ARTICULO 3º: El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario en el Departamento de Seguridad. 
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ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y archívese. 
 
 
DECRETO NRO. 2806. 

 
Dr. CARLOS FEDERICO RUCKAUF 

Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 

Dr. JUAN JOSE ALVAREZ 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
.____________ 

 
 
 

AMADEO ANTONIO D’ANGELO 
Comisario  General 

    Superintendente General de Policía 
                    Prof. RAUL MARCELO CHEVES 

Comisario Inspector 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del personal policial.  
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.  
Correo Electrónico: ordendeldiapba@mseg.gba.gov.ar. 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/index.htm 
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